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Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N" t282l03l07l2025l
Resolución N" 0682 -00-2025

.POR LA CUAL SE APRUEBA EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE PROFESIONAL DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA - ADJUNTO CTINICA MÉDICA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS AOUTTOS DE LA FACUTTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA", _

VISTO: El orden del día

La nota con M.E.6459/2025, del Dra. Sandra Samudio, Jefa del Servicio de

Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes,

para cubrir un (1) cargo de Profesional de la Salud con funciones de Médico de Guardía, por fenecimiento

de contrato de la DTa.GLADYS FLORENCIANO. l'31./07 /25]|. Al respecto, d¡cho pe rfil cuenta con Visto Bueno

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Naclonal de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCTONARTOS EN U uNA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

p¡ocrDo*flt6 r{scipoóra A 6ract iso Et At¡,^oor DC qrrRkuun v¡f t pER roo DE TAclras Y REoaM(x

'UM 
C|NCO lO5) DÍAS HAE|IES TRES (03) DfaS HaBltES CINCO (05) DIAS HABIIES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns

3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución. --'-

La Resolución CD Ns 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mérltos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3T78, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO OE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTA LECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 ,DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PR

PRESENTADOS POR LOS JEFES OE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS
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Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N"3282 O?lO7l2025l

../l..Ql Resolución N" 0682-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONE',

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRIAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN É5TA ÁREA'' . ----------

La Resolución CD Na 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO' DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0682-07-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de Profesional de Salud (contrato) con funciones de Médico de Guardia en el

Servicio de Emergencias Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nac¡onal de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día m¡ércoles 09

al martes 15 de julio de 2025, según el s¡guiente detalle:

NE FU¡/CIONES

1
Profesional de Salud {coñtrato) Médico de Guardia -adjunto clinica Médica

0682-02-2025 DISPONER que las inscripc¡ones para el concurso se real¡zarán en as indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de I en el hora rio

07:00 a 13:00hs. -----de

Lic. RAQUEL Glt MARTINEZ

Secretaria de Ia Facultad

,srÓN tÚs¡rTucrorral
Formar profesionales en C¡encias de ld Sdlud ¡nnovadoÍes, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡ddd de gÉstión que respondan a
,ás necesidadss de salud de la Nbleción y con rcsponsab¡l¡dad
social.

R M. CUENCA TORRES

Decano
de Sel€.ción, Dpto. de Corcu.ror, PreSrado web, Archivo.

vtstóN ,NsftfuctonAl
Set reconocidd ndc¡onal e intemac¡onalmente pot la excelenc¡a y
l¡derazgo en tormac¡ón de profes¡onales de la salud a ¡ravés de
prognmas académ¡cas que contemplen la ¡nvestigac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡ca, con coñprom¡so soc¡al y med¡oa¡nb¡ental.

GI

i¡tia

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes.

CARGO

C.C. D¡rccción d. Gelióñy Derarrollo delTálcnto Húm¿no,

Orrrr/¡GMy'rñ

Mg. Prof. Dr.
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Por la cual 5e comunica el llamado ¿ Concurso de Títulos, Méritos y Apti¡rd€s, autor¡zado med¡ante Ratoluc¡ón C.D. N¡ 0682-(D-2025, por el

término de .lnco (5) df¡3 h¡blbs, a part¡r del dla m¡érrolcs G) .l m¡rlcs 15 d. jullo d. 2oz;.

Los interesados d€berán presentár sus solicitudes de inscripc¡ón portr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenro en la fechá

indicada anteriormente, en elhorar¡o de 07¡m. ülú0 horas. -
DAtrrtoct c 16(,I

CAnGO OE: Profes¡oñal de Salud {contrato)

COfl FU CIOflIS: Médico de Guard¡a - Adjuñto Clín¡.a Médica

CA TIDAD: 1(un)

DEP€ D€ OA: Servicio de Emergenc¡ás Adultos.

,w{. oc t¡rs cAiGoS

frurot MÉRrros Y aPnruDEs:
, fítulo de gr¿do de Doctor en Medic¡nay Ckugía de la FCMUNA u otres universidades nacionales ácredltadas oextranjer¿s homologadasi

- fítulo de Especi¿lista eñ Medic¡na lntem¿ o Emergentologla;
litulo y/o Grtificado de Estudios y/o Diplorhe que acredite la culminación de la Cap¿c¡tación Pedagó8ica para los fines de la docencia en

Educáción super¡or coñfo.me a lo establecido en Ia Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCÁC|ÓN SUPtRIOR" (Excluyente);

' Hab¡lid¿d deTrabajo en equipo;
- Manejo de pac¡eñtes deemerSeñc¡as. -

CARGA HOnARIA: doce (12) horas semeñeles.

HOnARlo ACUMPIIR: domingo de 19100 a lunes 07:m hs..

por l¡ Dr.cón d.G.«ión y D.s.rollo dél T.l.ñto Hom¡.o, .ñ .l hora.io dé 07:00 ¡ 13:m hor¿s. -
No t.r¡¡ r.cép.oñad¡i 3ok¡túd.sdé i.*ñpc¡ón qu. nocu.nl.ñ.on lá Pl.ñillá d. V.rili.¡cóñ d! Dcún.nt.

ooq,F{fl¡srqr¡o(x:
¡, Dor (2).opi.i d. Curi.!¡{m ViG., .ncu.dérñerión tipo.spnal, @n todor lo!.v¡l.s cor.rpoñdi.ñt.s, ffnn.dot y foll.do5, t¡ñ.ño A4 o e.ta,.onf&-

c¡on¡d6 d. ..u.r.ro.l fo,m.to .n¡blÉido a l. R!5.rü.1óñ CO N r 10770'2024, por l..u.l r..p¡u.bá con .¿mbios l¿ o¡opu.ttá d. modifé.ióñ dél

3Br.m¿ d. oliliecióñ d. de..t.e ñédi@i, Act¡ N'3259 d¿ lñhá 15/102024.
¡. cu.t¡o {4) fot@pi.r d. c¿dul. d¿ ld.nt'd.d ciúI, v8.nt., . ut..tk dat. -
c Doe {2lfotor tiro ..,n.t .dkli¡¡d8 .¡ @1016 (¡'41. ñ.did.).-
d. Uó (1) C.rtifiedo d.5.1úd l¡e@, qti../o fotcop'. d. c.rtifédo .utéñtiódo vi. Ek,ib..a¡, .xp.diito por.l D.p.rt¡ñ..to d. S.¿u.d.d, tlÉi.ñ. y

M.di.iñ. d.l TÉb.F dép.ndi..t d! h Dn&.ión d.G.rtióñy D.F¡rollo d.lTá|.ñto Hom.md.la FCM/UiIA, áutori¡:do por n.slúción C.0. N!051e
00,2024.

.. uñ (1) c.niñ.¡do d. s:lud ñát¡l,oriain.l. -
l. un 11) C.nific¡do d. añt&¿dént Pol¡cr.l, o.isiÉ|. -
t. Uñ (1) cért¡n..do d. Ant ..d.nt. ,udi.¡.|, ori8i¡.|. -
h. Un (U c.,t¡l¡c.do d. N.rim¡.ñ!o {.ñ eo d. ño po34r ¿cto.lm.nt. u n. vincul..ió .on l¡ FCM/UÑA). -
l. Ooi (2) R.Dort$ d.l5|ñARH. -
l. rabl. d. Hohios pore.so.-
¡. C..tifrodo d. fr¿b¿jo con C.rg. tlo6¡i¡ y llor¡rio p.rti¡.nt. .ñiüdo ,or le 5.d. Cat.¿ld.la lnitilut¡ón, an és d. poi..r otrot ereot.n ot.ás|úli-

tu.roñ6 Públ6r. -
L tñ ..3o dé co.t r @ñ sup.¡Dotición e.t¡. c¡rgo3 v¡8cnt.s coñ él 6ñ.u.r.do, !l portulant! d.b.¡á coñpletár l. C.rt. Comprcm¡to d. R.nuñcrá, áprob¡de

r.8ún R.elqción CD N'O76OOG2O19, Act. N'3U6. De ño h¡c.rlo !. tom.¡á coño un iñr.d¡m.rto p.a ac..d.r alc.raoy ¿utomátiém.nte acc.d..á
.l o.ao .l 38ú¡.nt. .ñ O.d.n d. Pr.ladón d.l CoEu¡e. -

IH' IOóT¡HI{I¡.
Lr sóli.itúd8 d. iñ3crip.ün, disron¡blB .n l. Sedóñ d. Code, d¿ fitulot, M¿t¡tot y Aptitud.s d. la diq¡no wb d. l¡ Facult¡d d. Ci.ñ.i¡3 Méd¡os
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